RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001850, Ent. N° 2025/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con el uso de opción previsto en la contratación directa para la adquisición de cables de fibra óptica para el montaje en redes FTTH (Fiber to the home) y para utilización en redes de transporte con opción  de adquirir hasta un 100% adicional;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1586/12 de fecha 04/10/2012, el Directorio aprobó la adjudicación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F., a Isbel S.A, por el monto total CIF de U$S 7:000.000;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 28/11/12, acordó cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto una vez imputado el mismo a rubro adecuado, con disponibilidad suficiente;
3)  que con fecha 5/12/12, el Contador Delegado intervino el gasto de referencia;
4) que por Resolución Nº 565/13 de fecha 8/11/13, se homologaron nuevos precios por mejora económica  para una serie de items, en razón de que por Nota de fecha 25/10/13, la adjudicataria ofreció una mejora de precios en 26 items de la contratación;
5) que por Resolución Nº 626/13 de fecha 5/12/13, el Sub Gerente General de Operación, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso aceptar la mejora de precios efectuada por la adjudicataria por Nota de fecha 25/11/13 y homologar e incluir por mejora económica, en el marco de la contratación de referencia, del uso de opción previsto y futuras ampliaciones, a Isbel SA, el precio del ítem 4 (cable mini flat drop metálico para edificio de 1FO (uso interno) en U$S 105,98 (precio total unitario);
6) que ante la solicitud de la Unidad Tecnologías de Planta Externa referente a la tramitación del 100% del uso de opción previsto en la contratación original, con fecha 7/4/13 se solicitó a Isbel SA una revisión de los precios cotizados y su consentimiento para la inclusión en la contratación de la cláusula referente al no compromiso por parte de Antel de ejecutar la totalidad del monto a adjudicar;
7) que con fecha 7/4/13, la firma otorgó el consentimiento requerido y otorgó una mejora en los precios en modalidad CIF de los items 9, 10, 13, 14 y 15;
8) que en igual fecha, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que el área técnica indica que los precios son razonables y convenientes para la Administración, por lo que se entiende procedente dar trámite al uso de la opción prevista en las bases del llamado;
9) que por Resolución Nº 417/14 de fecha 21/3/14, el Directorio dispuso la adjudicación correspondiente al 100% del uso de opción  de la contratación de referencia, sujeta a la intervención preventiva de este Tribunal, por un monto máximo total (CIF Montevideo) de U$S 7:000.000, expresando que es necesario contar con el citado material para abastecer las obras de montaje de cables;

10) que con fecha 28/3/14, el Departamento de Registro Presupuestal informa que se imputaron los montos de $ 1:050.000 y $5:950.000 con cargo al Proyecto 2111 “Red de Acceso”, Grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones, Ejercicios 2014 y 2015 respectivamente, que no cuentan con disponibilidad presupuestal suficiente;

CONSIDERANDO:   1) que el Artículo 1 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, estableció  que la Administración  se reservaba el derecho de hacer uso de la opción de hasta un 100% más, por lo que el ejercicio de la referida opción por parte de la Administración se efectuó conforme la normativa que rigió la contratación;
2) que el Artículo 44 Literal C) establece que las compras realizadas al amparo del Artículo 33 Numeral 22) del TOCAF, podrán clasificarse como reservadas por el Organismo. La declaración, efectuada por Resolución del 24.7.12 (de reserva de información), encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9  Literal E) de la Ley 18.381, en cuanto, el Organismo señala en la misma, que la información supone una pérdida de ventajas competitivas para el sujeto obligado;

3) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto, sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                     EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014, por lo expresado en el Considerando 4);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto correspondiente al Ejercicio 2015, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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